
La actividad de administración y planifi-
cación ambiental del territorio de un país, tiene
como parte de sus componentes principales el
Ordenamiento Territorial y el proceso de Evalua-
ción de Impacto Ambiental (EIA). Ambas accio-
nes, y en particular el de EIA,  tienen como ca-
racterística, la necesidad de contar con informa-
ción técnica de base para tomar decisiones sobre
planificación o viabilidad  ambiental o no de los
proyectos, obras y actividades de desarrollo. Es-
te tipo de decisión, en muchos casos, deben dar-
se de forma rápida, lo más acertada posible, y so-
bre la base de información disponible; la cual a
pesar de que existe en parte, se encuentra disper-
sa y sin procesar de manera práctica y metodoló-
gicamente ordenada. Todo esto hace evidente la
existencia de un gran vacío de información  en el
campo del ordenamiento territorial. A lo cual se
suma la forma en que la Geología ha contribuido
efectivamente a este tema (Astorga, 1995).

En el caso de las ciencias geológicas, en
muchas ocasiones la información no es bien utili-
zada, lo cual, en un país como Costa Rica, resulta
en pérdida de importantes recursos. El problema
fundamental consiste en que la información geoló-
gica se desvirtúa al momento en que se intenta ha-
cer ordenamiento territorial, como ha ocurrido con
las mayoría de  los planes reguladores cantonales y
de la zona marítimo terrestre. 

La forma en que se desvirtúa la informa-
ción geológica puede ocurrir de dos maneras dis-
tintas, que denominamos: a) el Calcado Anóni-
mo (CA) y b) el Calcado Desactualizado e In-
completo (CDA). La primera  consiste en que la
información geológica es tomada como una serie
de datos estáticos, sin ningún control de calidad,

de forma tal que los mapas son copiados y los
textos sobre las descripciones de formaciones y
estructuras también,  en algunos casos incluso
son distorsionados por el autor en busca de ha-
cerles alguna variación al original. El CDA con-
siste en tomar los datos geológicos existentes, in-
cluso si estos se encuentran a una escala grande
y presentarlos a una escala pequeña sin que me-
die un trabajo de campo para resolver el grado de
detalle necesario para el estudio que se realiza.
En este caso el control de calidad es mínimo, y
no se cuenta con un procesado integral.

En CA, no participan geólogos, y ha ocu-
rrido un sinnúmero de ocasiones, particularmen-
te en el tema de los planes reguladores, planes
maestros, y antes de 1993 en numerosos estudios
de impacto ambiental. En el CDA, participan
geólogos y otros profesionales de ciencias afi-
nes, que por determinadas circunstancias, entre
las que se destacan la ausencia de un método de
organización de datos, la actitud laboral del mis-
mo profesional o bien el bajo presupuesto del
proyecto; lo lleva a aportar información geológi-
ca de baja calidad.  

La consecuencia de ambos procesos de
calcado es que el aporte de la Geología queda
desvirtuado, y sobretodo intrascendente, lo que
refuerza el concepto que tienen las otras discipli-
nas de que las ciencias geológicas aportan infor-
mación estática. No pocas veces se afirma  que:
“no se necesita un geólogo en el equipo de tra-
bajo, sino el mapa geológico de la zona”, sin im-
portar la escala o el año en que fue editado. Bajo
esta perspectiva, no resulta entonces sorprenden-
te, que después 30 años de hacerse y enseñarse
geología para Centroamérica, en Costa Rica y el
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resto de la región, se siga conociendo tampoco
sobre el aporte de esta ciencia y su importancia
dentro de las actividades humanas y productivas.

En el contexto de la búsqueda de solucio-
nes, el concepto de Geoaptitud de Terrenos repre-
senta un aporte, que se dispone como herramien-
ta de trabajo, a fin de cumplir una tarea ordena-
dora, con el auxilio de un sistema metodológico
interactivo e iterativo que le permite mejorar con
su uso.

Los primeros esbozos del método datan de
hace algún tiempo (Astorga, 1997b, 1999). Sin
embargo, las condiciones actuales de apertura e
interés tanto de las autoridades gubernamentales,
como de las comunidades sobre el manejo de los
recursos naturales, en especial suelo, aguas y
amenazas naturales, han hecho que este tema ad-
quiera una relevancia significativa, porque:

a. se cumplió ya más de 30 años de tener una
Ley de Planificación Urbana, que estable-
ce las lineamientos para que se de Ordena-
miento Territorial en nuestro país, sin que
se haya avanzado mucho. 

b. las condiciones de uso de la tierra, por el
incremento de la población, se han inten-
sificado y acelerado, provocando grandes
problemas de desequilibrio y deterioro
ambiental de los terrenos. 

c. la Ley Orgánica del Ambiente, vuelve a
retomar el tema del Ordenamiento Territo-
rial y en el contexto del artículo 50 de la
constitución, responsabiliza al Estado y
sus instituciones, en la medida que éstas
deben incorporar este concepto dentro de
sus políticas de administración y planifi-
cación.

d. porque existen proyectos de ley en la
Asamblea Legislativa sobre el tema del
ordenamiento territorial, cuya marco me-
todológico sigue los viejos lineamientos
de ordenamiento espacial del territorio. 

e. porque la nueva Ley de Emergencias,
plantea la necesidad de contar con infor-
mación detallada sobre la vulnerabilidad
geológica de los terrenos.  Y finalmente,
porque nuestro país es un territorio geoló-
gicamente  muy activo, y porque el mal

uso o abuso de las tierras, sin el adecua-
do conocimiento y manejo técnico de los
recursos naturales, nos ha llevado a una
situación ambiental desequilibrada, que
empieza a adquirir en algunos temas,
matices críticos.

El concepto de la Geoaptitud de Terrenos
surge como un método complementario del con-
cepto del Indice de Fragilidad Ambiental (Astor-
ga, 1997b), institucionalizado y oficializado por
la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SE-
TENA) del Ministerio del Ambiente y Energía,
por medio de la Resolución 588-97 publicada  en
La Gaceta 217 del 7 de noviembre de 1997. En el
contexto de la Universidad de Costa Rica, forma
el eje central del Proyecto de Cartografía de
Geoaptitud de Terrenos -GEOAPT-(No. 113-99-
326 de la Vicerrectoría de Investigación), dentro
del Programa del Diagnóstico Geoambiental de
Costa Rica -PROGEO- (No. 113-99-903). 

La Geoaptitud de Terrenos representa un
método de procesado e integración de la informa-
ción geológica, con el objetivo de impulsar por
medio de un proceso interactivo e iterativo, la
producción de mapas temáticos dentro del ámbi-
to de la Geología. Esto, no solo en el campo es-
trictamente científico, sino también aplicado, con
énfasis en el uso de los terrenos; para más tarde,
inducir la interacción metodológica de la infor-
mación temática con el propósito de producir
mapas de geoaptitud integrales, también con un
fin muy aplicado al uso antrópico de los terrenos.

EL ORDENAMIENTO 
AMBIENTAL TERRITORIAL

El Ordenamiento Ambiental Territo-
rial (OAT) consiste en el inventario, diagnósti-
co y definición de las condiciones naturales del
medio ambiente de un espacio geográfico, con
el fin de establecer las limitantes naturales de
uso y sus condiciones de aptitud para el desa-
rrollo facultativo de determinadas actividades
humanas. Consiste en la integración de la va-
riable ambiental en el concepto del Ordena-
miento Territorial, procurando desarrollar una
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eficiente Administración Ambiental del Territo-
rio, que tome en cuenta conceptos tales como:
Carga Ambiental, Fragilidad Ambiental y Cali-
dad Ambiental del espacio geográfico.

En términos prácticos, un OAT significa
analizar  las variables principales que conforman
un ambiente dado y definir en función de su aná-
lisis integral, una distribución o división de ese
terreno en función de las aptitudes naturales del
mismo y de sus limitantes al desarrollo de activi-
dades. El resultado final, normalmente consiste
en una serie de mapas que definen esas condicio-
nes y establecen las limitantes necesarias para el
desarrollo de las actividades humanas. Todo esto
con el propósito de planificar y ordenar su uso,
no con criterios prohibitivos (o de semáforo), con
restricciones absolutas; sino más bien con condi-
cionantes y limitantes para su utilización. El
OAT debe implementarse no solo en áreas de uso
futuro, sino también en áreas de uso actual, con
el fin de planificar readecuaciones de ese uso, y
correcciones si fuese necesario.

La escala de trabajo de los OAT es muy
importante, y en nuestro país parece ser parte del
problema. Como se indicó más arriba, la elabora-
ción de un OAT requiere de un conocimiento
adecuado del Medio Ambiente en un sentido
multidimensional. En otras palabras, pueden de-
sarrollarse programas de OAT en diversas esca-
las, desde un programa nacional (por ejemplo a
escalas 1:200 000 o mayores), o programas a nivel
cantonal-regional (escala promedio de 1:50 000), o
programas de implementación de actividades de
carácter local (escalas de 1:10 000 o menos). Ca-
be destacar que las dos primeras escalas son úti-
les para la planificación a nivel nacional y regio-
nal (cuencas hidrológicas), empero, en su forma
ideal, debería contarse también con el ordena-
miento a la escala local (planes reguladores). La
no solución de éste último hecho ha producido
que se implanten actividades de desarrollo en
áreas no aptas para soportar ambientalmente las
mismas, lo cual subsecuentemente se traduce en
degradación del ambiente, y normalmente en ma-
yores costos de operación a largo plazo.

Otro aspecto relevante en los programas
de OAT, es que su elaboración requiere de una ta-
rea multidisciplinaria, en la que participan una

serie de profesionales y técnicos de diversos
campos del saber, cuya labor conjunta y de inte-
racción determinan la eficiencia de una OAT. 

GEOAPTITUD DE LOS TERRENOS

La geoaptitud representa la condición natu-
ral de un espacio geográfico dado, respecto a un
uso antrópico específico, en el marco de mantener
un grado de equilibrio geológico o de estabilidad
natural de ese terreno, tanto desde el punto de vis-
ta de las condiciones físicas del subsuelo y del sue-
lo, como de los procesos geodinámicos internos y
externos, activos, que pueden alterar esa estabili-
dad. Todo ello, en el contexto de determinar las li-
mitantes técnico-geológicas que ofrece el terreno
para el uso antrópico, de forma tal que este pueda
adaptarse al medio. Este aspecto es particularmen-
te relevante de tomar en cuenta en territorios geo-
lógicos jóvenes y dinámicos, como es el caso de
Costa Rica y Centroamérica.

Los datos geológicos resultan demasiado
especializados y difíciles de utilizar por otras dis-
ciplinas que requieren del uso de esa informa-
ción. Por esta razón, estos mapas deben llevar
una propuesta interpretativa sobre las condicio-
nes de geoaptitud por encima de las formaciones
geológicas. Formaciones de roca muy fractura-
das, con buzamientos fuertes dispuestos en el
mismo sentido de la ladera, determinan por ejem-
plo, un área homogénea que presenta una catego-
ría de geoaptitud particular, con limitantes técni-
cas significativas para su uso.

La determinación de geoaptitud de un te-
rreno, es un proceso integrador, sistemático, in-
teractivo e interativo que utiliza como base la
información geológica fundamental (litología,
petrofísica, estratigrafía, estructura), comple-
mentada con otra información de indicadores
geológicos de otras disciplinas más especializa-
das, como lo son: aspectos geotécnicos, estabi-
lidad de laderas, geomorfología, recursos mine-
rales, procesos geodinámicos externos e inter-
nos, elementos hidrogeológicos, susceptibili-
dad a las amenazas naturales, entre otras. De
esta forma, las condiciones de geoaptitud se elabo-
ran como parte de una matriz básica de interacción
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de datos, ordenados en función matemática, so-
bre la que se realiza en una etapa posterior, la
confección de mapas, permitiendo así estable-
cer una separación y clasificación de espacios
geográficos o terrenos de igual comportamien-
to o categorización de geoaptitud.

La metodología básica del concepto de
geoaptitud forma parte de un programa de mayor
dimensión circunscrito dentro del ámbito del Or-
denamiento Ambiental Territorial. En este senti-
do, la geoaptitud forma uno de los elementos
fundamentales del programa de OAT, que está
conformada por cinco componentes principales,
cada uno generando información independiente-
mente e iteractuando entre si. El montaje meto-
dológico de los datos geoaptitud, embuido dentro
de los diversos programas de Sistemas de Infor-
mación Geográfica (SIG) existentes, conllevan a
desarrollar metodologías de definición de varia-
bles, pesos e interacción armónica de las mismas
(Mora & Vahrson, 1992 y Mora et al., 1995).

Los componentes básicos que conforman
el concepto de geoaptitud, son los siguientes:

a- Factor Litológico o Petrofísico
b- Factor Geomorfológico y de Condición

Geodinámica
c- Factor de Condición Hidrogeológica
d- Factor de Estabilidad de Ladera
f- Factor de Susceptibilidad a las Amenazas

Naturales

Estos componentes han sido definidos y
ordenados arbitrariamente, sobre la premisa de
la generación de mapas de geoaptitud aplica-
dos, es decir, para ser utilizados como base pa-
ra la toma de decisiones de administración am-
biental y territorial de los espacios geográficos.
A pesar de esto la metodología de definición
del concepto, ha seguido un extenso proceso in-
ductivo, basado no solo en las experiencias de
los autores y sus colaboradores respecto a la
realidad nacional y de otros países latinoameri-
canos, sino también de otras experiencias a ni-
vel internacional como: García et al., 1991;
Montalescot & Hermelin, 1991; Matschullat &
Müller, 1994; Akihiko, 1995; Tadashi, 1995;
Milani, 1995; Anónimo, 1996.

Factor litológico o petrofísico

El dato fundamental consiste en el mapa
geológico básico, pero con algunos ajustes indis-
pensables. La información aportada debe incluir
los siguientes pasos:

a. Distribución de unidades geológicas y su
interpretación, desde un punto litoestrati-
gráfico tradicional.

b. Las modificaciones en función de la inter-
pretación sedimentológica y de estratigrafía
secuencial para rocas sedimentarias, (y
dado el caso, siempre que sea posible en
rocas metamórficas) con el fin de ordenar la
estratigrafía en función de criterios más téc-
nicos de cronoestratigrafía secuencial. En el
caso de las rocas ígneas debe incorporar la
intepretación petrológica de la sucesión.

c.- Incorporar la intepretación y corrección
por datos estructurales.

d. Incorporar datos básicos de la petrofísica de
las formaciones conforme con el proceso
metodológico diseñado por el GEOAPT, a
fin de traducir los datos geológicos a datos
aplicados. (Po ejemplo: fracturación, mete-
orización, dureza y capacidad soportante).

e. Cartografía e interpretación de las forma-
ciones superficiales. 

f. Procesado e integración de datos sobre la
base del proceso metodológico definido
por el GEOAPT, con la colación de pe-
sos y categorización de las variables en
función de la estandarización previa-
mente definida. (Valor de unidades de
fragilidad ambiental -ufa-).

g. Generación de los mapas de Factor Litoló-
gico y Petrofísicos.

Factor geomorfológico y de condición
geodinámica

El dato básico consiste en el mapa geo-
morfológico tradicional elaborado sobre la base
de la interpretación fotogeológica de los terrenos,
de los datos de observación directa en el campo
y de la comparación con el mapa geológico gene-
ral,  a la cual se le suma una serie de datos de
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interpretación sobre procesos geodinámicos (ex-
ternos) activos. Los elementos que incorpora son
los siguientes:

a. Cartografiado y categorización de unida-
des de erosión cuaternarias y principal-
mente holocénicas.

b. Cartografiado y categorizacion de formacio-
nes superficiales. (Suelos, aluviones, etc.)

c. Cartografiado y categorización de tipos de
pendientes, conforme a los estándares de-
finidos por las autoridades nacionales.

A estos datos, se sumarizan los datos car-
tográficos y de aptitud obtenidos por el Factor
Litológico o Petrofísico, con el fin de obtener de-
puración en los resultados, y de generar mapas
verdaderamente vinculados entre formas del te-
rreno y formaciones geológicas del subsuelo y
superficiales. GEOAPT ha diseñado la metodo-
logía de estandarización, categorización y defini-
ción de pesos para cada variable, así como los
instructivos de operación del proceso ya sea por
la vía manual, o bien por medio de un Sistema de
Información Geográfico.

Factor de condición hidrogeológica

Al igual que en el caso anterior el mapa de
condición litológica y petrofísica resulta la base
sobre la cual se desarrolla el mapa del factor de
condición hidrogeológica. Los factores que se in-
cluyen, también dentro de un proceso interactivo
e interativo, son los siguientes:

a. Cartografiado de corrientes de agua super-
ficial, permanentes.

b. Datos de Densidad de Drenaje, con cate-
gorización y clasificación por formulación
estandard.

c. Datos cartográficos sobre flujo sub-super-
ficial, cuando sea posible.

d. Datos cartográficos sobre permeabilidad
potencial de las unidades de roca.

e. Datos cartográficos sobre potencial de la
tasa de infiltración al subsuelo.

f.  Datos cartográficos sobre áreas de recarga
y descarga de aguas subterráneas.

g. Datos cartográficos sobre áreas de tomas
de agua para uso antrópico, y zonas de
protección.

h. Datos cartográficos sobre tipos de acuífe-
ros  y extensión de los mismos.

i. Datos cartográficos sobre gradientes hi-
dráulicos y profundidades del nivel freáti-
co, si los hay.

j. Datos cartográficos sobre calidad de las
aguas y vulnerabilidad de los acuíferos. 

La combinación de estos datos, con los ob-
tenidos para los mapas de las condiciones de lito-
logía y geomorfología, es posible derivar mapas de
condición hidrogeológica de gran utilidad práctica,
en la medida que establecen para zonas con poca
información hidrogeológica disponible, una prime-
ra aproximación sobre los datos técnico-hidrogeo-
lógicos aplicados de los terrenos. En este caso el
método desarrollado, refuerza y complementa el
método seguido por el Servicio Geológico Británi-
co y el Servicio Nacional de Aguas Subterráneas,
Riego y Avenamiento (SENARA) en el desarrollo
y edición del Mapa Hidrogeológico del Valle Cen-
tral, publicado en 1985, que representa un excelen-
te ejemplo de trabajo mancomunado para la obten-
ción de resultados de uso práctico.

Factor de estabilidad de ladera

El método aplicado aquí toma como base el
proceso metodológico propuesto por Mora &
Vahrson (1992), reforzándolo e integrándolo den-
tro del proceso de interacción e iteración con los
otros datos obtenidos para los otros factores de
geoaptitud. En este caso, los elementos informati-
vos básicos corresponden con datos cartográficos:

a. de factor litológico.
b. de relieve relativo.
c. de parámetros de humedad del suelo y for-

maciones superficiales.
d. de factor de sismicidad.
e. de intensidad de lluvias.

Aparte de éstos se integran otros datos re-
levantes aportados por otros factores adicionales
provenientes de los mapas de geoaptitud de los
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factores litológicos, petrofísicos, geomorfológi-
co, hidrogeológico y de amenazas naturales en
general. En este sentido, GEOAPT ha diseñado
una metodología complementaria a la propuesta
por Mora & Vahrson (1992).

Factor de Susceptibilidad a las Amenazas
Naturales

Adicionalmente al análisis independiente
de la estabilidad de ladera (deslizamientos y
otros procesos erosivos), se hace necesario desa-
rrollar una metodología de síntesis de datos de
amenazas naturales específicas que no tienen que
ver directamente con el proceso de estabilidad de
ladera, sino que más bien pueden ser mecanis-
mos detonadores de éstos. Se incluyen así, dentro
de este concepto los siguientes factores:

a. Datos cartográficos del factor de sismicidad
b. Datos cartográficos del factor de amenaza

volcánica.
c. Datos cartográficos del factor de potencial

de ruptura en superficie (falla activa).
d. Datos cartográficos del factor de poten-

cial de licuefacción de las formaciones
superficiales.

e. Datos cartográficos del factor de amplifi-
cación dinámica o sísmica de las forma-
ciones superficiales.

f. Datos cartográficos del factor de potencial
susceptibilidad a las inundaciones.

g. Datos cartográficos del factor de potencial
susceptibilidad a los Tsunamis en zonas
costeras.

A estos datos, complementados con otros
factores de geoaptitud, se le pueden sumar datos
más específicos y locales, en función de las particu-
laridades geológicas de los terrenos en cuestión. Al
igual que para todos los otros factores, GEOAPT ha
diseñado un proceso metodológico específico.

METODOLOGÍA DE DESARROLLO

El Proyecto de Cartografía de Geoaptitud de
Terrenos (GEOAPT) ha diseñado una metodología

procedimental, que como se ha señalado ya, par-
te de una  premisa del desarrollo de procesos in-
teractivos e iterativos, contextuados todos dentro
del concepto general del Indice de Fragilidad
Ambiental (Astorga, 1997b). 

Para cada componente o factor de geoap-
titud se ha desarrollado un instructivo de uso, con
clasificación, categorizaciones, definición de pe-
sos y las ecuaciones de relación temática, modu-
lados todos dentro del contexto del diseño de pa-
sos de implementación en un Sistema de Infor-
mación Geográfica.

Uno de los elementos innovadores del
GEOAPT, es que el mismo aplica el proceso de in-
teracción e interación de sus productos finales pre-
liminares, en el marco de la coordinación e inter-
cambio de información con las instituciones del
Estado responsables de la administración parcial o
total de factor ambiental relacionado con cualquie-
ra de los componentes indicados de geoaptitud. En
este sentido, con la operación del GEOAPT, apar-
te de generar información básica, como facilitador
y colaborador con esas instituciones del Estado, se
facilita la producción de información cartográfica
oficial, que tanta falta hace en el país.

La escala de trabajo del GEOAPT, es de
1:50 000, aunque por la información disponible
puede elaborarse incluso cartografiado a escala
1:25 000. Para la zonas de cartografiado, y como
parte del proceso de control de calidad, se ha es-
tablecido una escala estándar de colocación de
peso en función del grado de detalle (calidad) de
la información utilizada, permitiendo así deter-
minar la significancia de los datos, y consecuen-
temente de los lagunas de información que re-
quieren ser complementadas.

El proyecto GEOAPT se ha diseñado para
ser ejecutado en todo el territorio nacional, utili-
zando como prioridad los más de 30 000 km_
cartografiados con que se cuenta para Costa Rica
(Astorga, 1997; Campos, 2001) y que correspon-
den con las áreas de mayor uso del suelo por par-
te de las actividades productivas en el país.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

El Concepto de Geoaptitud de Terrenos, y
su brazo operativo GEOAPT se introducen como



ASTORGA & CAMPOS: El cartografiado de geoaptitud de los terrenos 109

un proceso metodológico, científico, interactivo
e interativo de gran aplicación práctica inmedia-
ta y como apoyo fundamental en la toma de de-
cisiones de administración territorial y ambiental
en el país y la región centroamericana. Empero,
además, sirve como elemento aglutinador y orde-
nador de esfuerzos en el campo de las ciencias
geológicas, aportando un norte orientador en el
proceso de generación de conocimiento, tanto en
el marco científico-académico, como en el cam-
po aplicado y práctico. Se propone el desarrollo
de esta actividad, como un elemento clave para
ubicar a la geología dentro del papel estratégico
que le corresponde dentro del proceso de desa-
rrollo de la nación.

Desde el punto de vista interno de la Uni-
versidad de Costa Rica, uno de los pilares del
otrora Proyecto, y ahora Programa del Diagnós-
tico Geoambiental (PROGEO) de Costa Rica, en
ejecución ininterrumpida desde 1993, ha sido el
de tomar el pulso a la realidad geoambiental del
país, con el fin de proponer orientaciones o reo-
rientaciones en la carrera de geología, con el ob-
jeto de graduar profesionales en el campo de las
ciencias geológicas capacitados para dar respues-
ta rápida a las necesidades de desarrollo de Cos-
ta Rica y de Centroamérica. En este contexto, el
concepto de geoaptitud y el GEOAPT mismo,
han acumulado elementos importantes, los cuales
consideramos, pueden tener estimada significan-
cia en el diseño y actualización de la carrera de
geología y del postgrado mismo.

Como lo ha demostrado, el desarrollo de
los estudios específicos del Diagnóstico Geoam-
biental de Costa Rica, la generación de mapas de
geoaptitud tiene aplicaciones secundarias, no
menos valiosas que las primeras. Campos tales
como la localización de sitios aptos para la insta-
lación de rellenos sanitarios (ordinarios y espe-
ciales), en la planificación adecuada de áreas
protegidas, en el apoyo de la actividad de EIA, en
minería (metálica o no metálica) y del manejo in-
tegrado de cuenca, entre otros; son sectores en
donde el aporte de la geoaptitud resulta estratégi-
camente útil.

Por último, cabe destacar que el concepto
de Geoaptitud, y la metodología de GEOAPT
constituyen las herramientas fundamentales y de

orientación práctica para el funcionamiento y
desarrollo de un Servicio Geológico en el país.
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